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Tema a investigar: el alcoholismo en los adolescentes.

Problema de investigación: ¿Cuáles son los factores y las consecuencias del consumo excesivo de alcohol en los adolescentes Tresarroyenses?

Preguntas: 
· ¿Qué es el alcoholismo?

· ¿En que franja de edad es más frecuente su consumo? ¿Y en qué clase social? ¿Por qué?

· ¿Cómo se trata?

· ¿Qué efectos puede producir?

· ¿Qué profesionales se encargan del problema?

· ¿Cuáles son las bebidas que más se consumen?

· La mayoría, ¿Asume la adicción?, ¿Se dejan ayudar?

· ¿Cómo funcionan los centros de ayuda?

· ¿Son discriminados? ¿La sociedad es consciente de la gravedad del tema?

Justificación: elegimos el alcoholismo en los adolescentes porque nos parece interesante y nos preocupa, cómo aumenta cada vez más el consumo de alcohol en los jóvenes.

Objetivo: analizar e interiorizarnos en las causas y consecuencias del consumo de alcohol en los menores de edad.

Hipótesis: el alcoholismo se desarrolla debido a costumbres, al entorno familiar, entre otros. Lo que provoca en el individuo la dependencia, la violencia, el abandono escolar, el asilamiento, etc.

Hipótesis descriptiva: El alcoholismo es el abuso y dependencia del alcohol.

Hipótesis correlacionales: El alcoholismo está relacionado con el desinterés de la sociedad frente a la adicción.





A mayor desinterés de la sociedad, mayor es el porcentaje de alcohólicos.

Hipótesis de diferencia de grupos: El alcoholismo en los adolescentes es muy diferente que el alcoholismo en los adultos.






Los adolescentes son más vulnerables a desarrollar la adicción que los adultos.

Hipótesis causal: El alcoholismo se desarrolla debido a costumbres sociales, al entorno familiar o a los hábitos adquiridos.
Hipótesis nula: El alcoholismo no es el abuso y la dependencia de alcohol.
Hipótesis alternativa: El alcoholismo es la tolerancia al alcohol.

Resumen

En un primer momento, nosotros tuvimos que delimitar un campo de trabajo para comenzar el proyecto y la problemática que abordamos fue el alcoholismo en los adolescentes de Tres Arroyos.

Luego nos formulamos la siguiente pregunta: ¿Cuáles son los factores y las consecuencias del consumo excesivo de alcohol en los adolescentes Tresarroyenses?, la cual seria nuestro problema de investigación.

A partir de ella, comenzamos a delimitar nuestro objetivo, el cual se basa en el análisis de las causas y consecuencias del consumo de alcohol en los menores de edad, con el fin de poder interiorizarnos sobre la temática.

Así fue que luego de revisar y asimilar nuestros conocimientos previos, empezamos a ordenar y elaborar el marco teórico. 

Después, necesitamos buscar elementos concretos para poder traducir y medir las variables dependientes (problemas sociales, de salud o financieros, adicción a la bebida, enfermedades, maltratos así mismo o a otros, etc.) e independientes (consumo de alcohol).

Posteriormente, implementamos los instrumentos para poder recolectar datos, como por ejemplo cuestionarios a adolescentes, y a partir de ellos usamos las técnicas para llevar a cabo la búsqueda.

Con dichas técnicas e instrumentos conseguimos los datos necesarios para construir una respuesta a nuestra problemática.

Por último, clasificamos y ordenamos la información obtenida, teniendo en cuenta las proposiciones sobre las que se asienta la investigación. 

Al procesar los datos, analizamos precisamente y críticamente la información, y procedimos a sistematizarla y sintetizarla, para arribar a conclusiones que nos aclaren nuestro problema, debido a que esta respuesta es parcial.

     Introducción:

El alcohol es el nombre común de una sustancia tóxica llamada alcohol etílico o etanol, depresora del sistema nervioso central. Actúa sobre centros nerviosos que producen desinhibiciones de la personalidad. A grandes dosis, el alcohol es un veneno narcótico, que produce intoxicación con incoordinación muscular, delirio y como. También es un verdadero veneno de la inteligencia, nocivo no solamente para el individuo sino para la sociedad.

El alcohol también es considerado una droga, y este término se le atribuye a toda sustancia que al ser consumida actúa sobre el sistema nervioso, modificando cualquiera de sus funciones. Además produce el acostumbramiento compulsivo al no poder interrumpir su uso y genera un daño y deterioro evidente en el organismo y en la calidad de vida de las personas.

Los efectos que producen las drogas varían según el producto consumido, la dosis empleada y la vía de consumo. En la primera instancia son placenteras, estimulantes, alucinógenas, embriagadoras o calmantes, pero estos efectos inmediatos ocultan consecuencias que van perjudicando el nivel psico-corporal del ser humano. 

El alcoholismo es una enfermedad crónica, progresiva y a menudo mortal que Se caracteriza por una dependencia emocional y a veces orgánica del alcohol. Es producida por la ingestión excesiva de alcohol etílico, bien en forma de bebidas alcohólicas o como constituyente de otras sustancias. La OMS define el alcoholismo como la ingestión diaria de alcohol superior a 50 gramos en la mujer y 70 gramos en el hombre (una copa de licor o un combinado tiene aproximadamente 40 gramos de alcohol, un cuarto de litro de vino 30 gramos y un cuarto de litro de cerveza 15 gramos). El alcoholismo parece ser producido por la combinación de diversos factores fisiológicos, psicológicos y genéticos. 

Es un trastorno primario y no un síntoma de otras enfermedades o problemas emocionales. La química del alcohol le permite afectar casi todo tipo de célula en el cuerpo, incluyendo las que se encuentran en el sistema nervioso central. En el cerebro, el alcohol interactúa con centros responsables del placer y otras sensaciones deseables; después de la exposición prolongada al alcohol, el cerebro se adapta a los cambios producidos por el alcohol y se vuelve dependiente a ellos. Para las personas que sufren de alcoholismo, el tomar se convierte en el medio principal a través del cual pueden interactuar con personas, trabajo y vida. El alcohol domina su pensamiento, emociones y acciones. 

Todos los alcohólicos se enfrentan a los mismos problemas básicos, ya sea que estén mendigando por el valor de una cerveza o se encuentren ocupando un puesto ejecutivo en una gran compañía.

Una vez que el alcoholismo se ha apoderado de un individuo, no puede decirse que la víctima esté cometiendo una falta moral. En ese estado, el alcohólico no puede valerse de su fuerza de voluntad, porque ya ha perdido la facultad de decidir si usa el alcohol o si se abstiene de él. 

El alcoholismo se divide en abuso de alcohol y dependencia del alcohol; si bien, esta diferenciación no es relevante desde el punto de vista clínico. El abuso de alcohol indica dependencia psicológica, es decir, la necesidad de consumir alcohol para el funcionamiento mental adecuado, junto con consumo ocasional excesivo y continuación de la ingestión alcohólica a pesar de los problemas sociales. La dependencia del alcohol abarca alteraciones similares junto con signos de mayor tolerancia (necesitar más alcohol para obtener el mismo efecto) o signos físicos de abstinencia alcohólica. El alcoholismo puede originarse debido a varios factores, entre los cuales figuran: una personalidad predisponente, inmadurez o incapacidad de relacionarse, presión social y estrés.

 Otros nombres frecuentes que se le atribuyen suelen ser dependencia del alcohol, abuso del alcohol y consumo excesivo de alcohol.

 
 Un alcohólico es aquella persona que posee una dependencia del alcohol física y psíquica. La falta de bebida le provoca lo que se llama síndrome de abstinencia, que se manifiesta por temblores, espasmos y, en los peores casos, hasta puede sobrevenir la muerte. Alcohólico es aquella persona que siendo bebedor excesivo sufre de algún tipo de variación biológica cualitativa como respuesta del sistema nervioso frente al alcohol y esto ocasiona que tenga la necesidad de beber y el hecho de no hacerlo le produce malestar. Existen diferentes tendencias a volverse adicto, uno es la herencia. Es decir que una persona que tiene padres alcohólicos tiene más posibilidades de seguir los mismos pasos, comparado con una persona que no tenga padres alcohólicos, pero por una cuestión genética. Otra tendencia es el ambiente, que no solo seria el núcleo familiar sino, también el de amigos, las publicidades y la sociedad en si misma.

Marco Teórico
El hecho de tomar alcohol no implica que esa persona sea alcohólica, ni siquiera embriagarse de vez en cuando implica lo dicho, pero hay diferentes categorías de bebedores que indican cuan cercano una persona esta en convertirse en una persona dependiente del alcohol.

Tipos de Bebedores:

· Moderado: su ingestión es habitual, inferior a los tres cuartos litros por día 

· Habitual: Su vida social se centra en el alcohol. No consume por gusto, sino porque su efecto le puede hacer sentir una persona con valor, seguridad o placer. Al comienzo el consumo es circunstancial y puede dejar de beber con mas facilidad, pero con el tiempo la bebida se convierte en un hábito. 

· Excesivo: Bebe mas de un litro de vino o su equivalente por día. Generalmente se embriaga más de una vez por mes, y a pesar de eso todavía puede controlar su consumo. 

Causas, incidencia y factores de riesgo 

El alcoholismo es un tipo de drogadicción, en la cual hay tanto dependencia física como mental.

El alcoholismo se divide en dos categorías: dependencia y abuso. Las personas con dependencia del alcohol gastan mucho tiempo bebiéndolo y consiguiéndolo.

La dependencia física implica:

· Una necesidad de cantidades de alcohol cada vez mayores para alcanzar la embriaguez o lograr el efecto deseado 

· Enfermedades relacionadas con el alcohol 

· Lapsos de memoria (lagunas o amnesia alcohólica) después de episodios de bebida 

· Síntomas de abstinencia cuando se suspende el consumo de alcohol 

El comportamiento más grave con relación a la bebida incluye las borracheras prolongadas que llevan a problemas físicos y mentales. Algunas personas son capaces de ganar control sobre su dependencia en las fases iniciales antes de perder el control totalmente, pero nadie sabe cuáles bebedores empedernidos serán capaces de retomar el control y cuáles no.

No existe una causa común conocida del alcoholismo. Sin embargo, varios factores pueden jugar un papel importante en su desarrollo. Una persona con una madre o con un padre alcohólico tiene más probabilidades de volverse alcohólica que una persona sin antecedentes de alcoholismo en la familia inmediata.

La investigación sugiere que ciertos genes pueden aumentar el riesgo de alcoholismo, pero no se sabe qué genes o cómo funcionan.

Entre los factores psicológicos pueden estar:

· Una necesidad de aliviar la ansiedad 

· Conflicto en relaciones interpersonales 

· Depresión 

· Baja autoestima 

Entre los factores sociales están:

· Facilidad para conseguir el alcohol 

· Presión de compañeros 

· Aceptación social del consumo de alcohol 

· Estilo de vida estresante 

La incidencia del consumo de alcohol y problemas conexos está aumentando. Los datos indican que alrededor del 15% de las personas en los Estados Unidos son bebedores problema y aproximadamente del 5 al 10% de los hombres bebedores y del 3 al 5% de las mujeres bebedoras podrían diagnosticarse como dependientes del alcohol.

Síntomas 

El alcohol afecta al sistema nervioso central como depresor, lo cual lleva a una disminución en:

· Actividad 

· Ansiedad 

· Inhibiciones 

· Tensión 

Incluso unos pocos tragos pueden cambiar el comportamiento, disminuir las destrezas motrices y reducir la capacidad de pensar con claridad. Además, puede alterar la concentración y la capacidad de discernimiento. El hecho de tomar mucho alcohol puede llevar a la embriaguez (intoxicación).

Algunos de los síntomas del alcoholismo abarcan:

· Dolor abdominal 

· Confusión 

· Beber solo 

· Episodios de violencia con el consumo de alcohol 

· Hostilidad al ser confrontado con relación a la bebida 

· Falta de control sobre la bebida, con incapacidad para suspender o reducir el consumo del alcohol 

· Inventar excusas para beber 

· Náuseas y vómitos 

· Necesidad de consumo diario o regular de alcohol para un desempeño adecuado 

· Descuido para comer 

· Descuido en la apariencia personal 

· Entumecimiento y hormigueo 

· Comportamiento reservado para ocultar el consumo de alcohol 

· Temblor en las mañanas 

La abstinencia del alcohol se desarrolla debido a que el cerebro se adapta al alcohol y no puede funcionar bien sin la droga. Los síntomas de abstinencia pueden abarcar:

· Ansiedad 

· Confusión o ver y escuchar cosas que no existen (alucinaciones) 

· Muerte (rara vez) 

· Incremento de la presión arterial 

· Pérdida del apetito, náuseas o vómitos 

· Psicosis 

· Aumento de la temperatura 

· Frecuencia cardiaca rápida 

· Inquietud o nerviosismo 

· Convulsiones 

· Temblores 

Exámenes

Los exámenes para el consumo excesivo de alcohol abarcan:

· Un examen toxicológico o un examen de alcoholemia (éste puede decir si alguien ha estado bebiendo alcohol recientemente, pero no necesariamente confirma el alcoholismo) 

· Conteo sanguíneo completo (CSC) 

· Exámenes de folato 

· Pruebas de la función hepática 

· Magnesio en suero 

· Proteína total 

· Ácido úrico 

Etapas del alcoholismo


El alcoholismo es progresivo, en la mayoría de los casos esta progresión es lenta y puede demorar años antes de desencadenarse. El Consejo Argentino de Alcoholismo (CADA) distingue cuatro fases o etapas en su desarrollo.


Fase pre-alcohólica: Se comienza por recurrir al alcohol como un medio de obtener el alivio y la desinhibición frente a ciertas tensiones internas. El aficionado comienza a beber regularmente, sin caer en el exceso. Con su conducta no interfiere en la vida de nadie, simplemente ha descubierto un tranquilizante que lo ayuda a sobrellevar sus dificultades. Ocurre que, sin darse cuenta, aumentan las enzimas que produce el hígado para metabolizar el alcohol, de manera que la misma cantidad es metabolizada más rápidamente y por lo tanto produce un menor efecto; se vuelve necesario aumentar la dosis para obtener el mismo efecto, creciendo así la tolerancia a la bebida.
· Bebe demasiado en todas las reuniones. 

· Aumenta su tolerancia y la frecuencia de la ingestión. 

· Bebe con rapidez. 

· Sufre lagunas mentales. 

· Siente preocupación por beber. 

· Bebe furtivamente. 

· Manifiesta un cambio en la actitud y la forma de beber. 

Fase prodrómica: Esta fase es exclusivamente sintomática y señala el comienzo de lo que podría llamarse “carrera alcohólica.” Es entonces cuando las borracheras se vuelven frecuentes y aparecen las “lagunas”, también llamadas palimpsestos alcohólicos en alusión a los antiguos manuscritos donde se escribía sobre lo borrado. El alcohólico puede cometer una serie de actos de los que al día siguiente no tiene el menor recuerdo.
En esta etapa el bebedor suele tomar a escondidas, en su afán por disimular ante los demás su creciente necesidad de alcohol. Se preocupa por la posible falta de alcohol en ocasión de cualquier festejo. Empieza a rondarlo el ansia irrefrenable de beber, y aparece una sensación de culpa por su forma de hacerlo; entonces bebe más para evitar la culpa. Evita las conversaciones que se refieren al alcohol, y se siente aludido en ellas. Se siente obligado a justificarse por su manera de beber, dando explicaciones que habitualmente no le piden; y si se las piden se siente profundamente ofendido. Al final de esta etapa aumentan las “lagunas” debido al creciente deterioro del sistema nervioso. El alcohólico alcanza todavía a controlar la compulsión, y es entonces cuando las medidas preventivas pueden aún encauzarlo. La fase puede durar entre seis meses y cinco años aproximadamente, dependiendo de la constitución física, el nivel cultural y los principios éticos de cada uno. Hay que señalar que algunos alcohólicos se “saltan” esta etapa, pasando directamente de la fase prealcohólica a la fase crítica.


Fase crítica: En esta etapa se desarrolla la enfermedad propiamente dicha. Comienza por una efectiva pérdida de control con respecto a la bebida. Por más que se lo proponga, el alcohólico está incapacitado para medir lo que bebe. El ansia irrefrenable de beber ya no lo ronda, sino que se instala en el centro de su vida. Ya no se bebe para aliviar ciertas tensiones o descubrir “algo especial”, sino sobre todo para escapar de una realidad que se vuelve cada vez más complicada e insufrible. Suele ser una época de pruebas (no tomar determinados días, no mezclar bebidas) que pueden durar un breve lapso pero que a la larga resultan infructuosas. Se comienza a sospechar con verdadero terror que la fuerza de voluntad no sirve, y aunque en otros aspectos se la tenga se tiende a generalizar su ausencia; el alcohólico empieza a considerarse a sí mismo como un pobre diablo, un pelele, un pusilánime, y bebe más para huir de esta imagen desoladora. Como le cuesta razonar prefiere racionalizar; es decir, convertir las excusas en “razones”. Estas resultan indispensables para justificar sus borracheras y librarse de la consiguiente culpa. Se miente a sí mismo y a veces logra que le crean o que finjan creerle, lo que lo estimula a seguir haciéndolo. Pelea desesperadamente por defender sus pretextos y una posición que se desmorona frente a la familia o en el ámbito de su trabajo. Es la etapa en la que comienza a comprender que han concluido “los días de vino y rosas”, y ante el fracaso de las pruebas para controlarse comienza a prometer que no beberá nunca más, ni una sola gota. Esta promesa puede durar un tiempo, pero si no hace un tratamiento la existencia se le vuelve todavía más insoportable, y termina reincidiendo de la misma o aún peor manera compulsiva y autodestructiva. Para escapar de su baja autoestima y hasta del desprecio ajeno elabora fantasías de grandiosa arrogancia, jugando a sentirse alguien muy superior al común de los mortales. Suele volverse agresivo, proyectando sus sentimientos de culpa en los demás, pero el remordimiento no lo abandona tan fácilmente y puede caer en la autoconmiseración y el llanto persistente. Pierde el interés por las actividades que antes lo entusiasmaban o distraían, y el alcohol parece monopolizarlo todo. Hay un evidente deterioro de las amistades, pero esto no parece resultar tan preocupante mientras siempre haya una copa a mano para consolarse o desquitarse de lo que se considera tanta incomprensión ajena. La salud física y mental está seriamente comprometida, y muchos alcohólico a han tenido en esta etapa su primera internación clínica o psiquiátrica. También es común que se experimente una disminución del impulso sexual, y en esta etapa suelen aparecer los celos irracionales. Se requiere alcohol al despertarse, para calmar los temblores. Ya no hay horarios o lugares, y se bebe a cualquier hora y en cualquier parte.
· Sufre pérdida de control. 

· Bebe en la mañana para curarse la curda. 

· Siente aumento del impulso sexual y, al mismo tiempo, impotencia o frigidez. 

· Inventa un sistema de pretextos. 

· Sufre por los reproches de la familia. 

· Derrocha. 

· Muestra agresividad y conducta antisocial. 

· Siente remordimientos persistentes después de las borracheras. 

· Hace intentos de dejar de beber. 

· Cambia su modo de beber. 

· Ocasiona la pérdida de sus amistades. 

· Siente resentimiento. 

· Pierde su trabajo, o cambia frecuentemente de trabajo. 

· Su familia se aparta, forma una unidad defensiva, y cambia de hábitos respectos a las amistades y a la comunidad. 

· Piensa en el escape geográfico. 

· Recurre al ocultamiento. 

· Casos que pueden producirse en cualquier momento: hospitalización, divorcio, accidentes y arrestos. 



 Fase crónica: El alcohol se convierte en una necesidad imperiosa y constante. Al disminuir la cantidad de enzimas para metabolizarlo, lo que comienza a ocurrir en la etapa anterior, baja la curva de tolerancia y con cantidades menores se sufre el mismo efecto, cayendo en un estado de embotamiento continuo, sin perjuicio de momentos de embriaguez. Las defensas orgánicas se reducen a su mínima expresión y se acusa un pronunciado deterioro ético, incurriendo en conductas ostensiblemente antisociales. Son frecuentes los trastornos mentales y por último se llega en muchos casos a la cárcel o a la hospitalización definitiva. La muerte es casi siempre prematura, y ocurre por diversas enfermedades concomitantes o por suicidio.

· Sufre borracheras prolongadas. 

· Pierde la tolerancia al alcohol. 

· Le lleva más tiempo recuperarse de una borrachera. 

· Padece temores indefinidos. 

· Se derrumba su sistema de pretextos. 

· Tal vez tenga que ser recluido en una institución mental. 

Tratamiento 

Aquellos que son dependientes necesitan dejar de tomar alcohol (abstinencia), mientras que los bebedores problema pueden tener éxito bebiendo con moderación. Debido a que muchas personas se rehúsan a creer que su manera de beber está fuera de control, un ensayo con moderación a menudo puede ser una forma efectiva de tratar el problema. Si éste tiene éxito, el problema está resuelto; de lo contrario, la persona por lo general está lista para ensayar con la abstinencia.

Hay tres pasos generales involucrados en el tratamiento una vez que se ha diagnosticado el trastorno:

· Intervención 

· Desintoxicación 

· Rehabilitación 

Intervención
Muchas personas con problemas de alcohol no reconocen cuando la bebida se les sale de las manos. Anteriormente, los médicos tratantes creían que los alcohólicos debían ser confrontados acerca de los problemas con la bebida, pero ahora la investigación ha demostrado que la compasión y la comprensión son más efectivas.

Los estudios encuentran que más personas entran en tratamiento si los miembros de su familia o los empleadores son honestos con ellos acerca de sus preocupaciones y tratan de ayudarlos para hacerles ver que la bebida les está impidiendo alcanzar sus propias metas.

Desintoxicación
La abstinencia del alcohol se lleva a cabo en un escenario controlado y supervisado en el cual los medicamentos alivian los síntomas. La desintoxicación por lo general toma de 4 a 7 días.

Es necesario realizar una evaluación para buscar otros problemas médicos; por ejemplo, los problemas hepáticos y de coagulación sanguínea son comunes.

Es importante seguir una dieta equilibrada con suplementos vitamínicos. Se pueden presentar complicaciones asociadas con la abstinencia del alcohol, como delirium tremens (DT), que podrían ser mortales. Se deben evaluar y tratar la depresión u otros trastornos del estado de ánimo. Con frecuencia, el consumo excesivo del alcohol se desarrolla a partir de esfuerzos por autotratar una enfermedad.

Rehabilitación
Después de la desintoxicación, los programas de recuperación o de rehabilitación del alcoholismo pueden ayudar a las personas a permanecer lejos de la bebida. Estos programas generalmente ofrecen asesoría, apoyo psicológico, asistencia y cuidados médicos. La terapia involucra educación acerca del alcoholismo y sus efectos.

Muchos de los miembros del personal en los centros de rehabilitación son alcohólicos en proceso de recuperación quienes sirven como modelos. Los programas pueden darse ya sea como paciente hospitalizado, donde los pacientes viven en los centros durante el tratamiento, o como paciente ambulatorio, donde los pacientes asisten al programa pero viven en sus casas.

En algunas ocasiones, se prescriben medicamentos para evitar las recaídas. Algunos de ellos son:
· Acomprosate es un nuevo medicamento que ha demostrado que disminuye las tasas de recaídas en aquellas personas que son dependientes del alcohol. 

· El disulfiram (Antabuse) produce efectos secundarios muy desagradables incluso si la persona toma una cantidad pequeña de alcohol en un período de 2 semanas después de tomar el medicamento. 

· La naltrexona (Vivitro) disminuye el deseo vehemente por el alcohol y está disponible en inyección. 

Estos medicamentos no se pueden tomar si la persona está embarazada o padece enfermedades. A menudo, es necesario el tratamiento a largo plazo con asesoría o grupos de apoyo. La efectividad de los medicamentos y de la asesoría varía.

Grupos de apoyo 

Los grupos de apoyo están disponibles para ayudar a las personas que están enfrentando el alcoholismo. Alcohólicos Anónimos es un grupo de autoayuda de alcohólicos en recuperación que ofrece apoyo emocional y un modelo de abstinencia para las personas que se recuperan de la dependencia del alcohol. Hay capítulos locales a lo largo y ancho de todos los Estados Unidos.

Los miembros de AA:

· Reciben un modelo de recuperación mediante la observación de los logros de los miembros sobrios del grupo. 

· Tienen ayuda disponible 24 horas al día. 

· Aprenden que es posible participar en actividades sociales sin beber. 

Debido a que el alcoholismo también puede afectar a todos aquellos que están en torno a la persona con el problema de alcohol, los miembros de la familia con frecuencia necesitan asesoría. Al-Anon es un grupo de apoyo para las esposas u otras personas que están afectadas por el alcoholismo de alguien, mientras que Alateen brinda apoyo a los adolescentes hijos de padres alcohólicos.

Si a una persona no le gusta el método de los 12 pasos, hay disponibilidad de otros grupos de apoyo diferentes. Es importante saber acerca de estos otros grupos, ya que en el pasado, aquellos que no le encontraban utilidad a AA o tenían problemas con la implicación de un "Poder Superior" no tenían alternativas.

El programa SMART Recovery utiliza métodos cognitivos para ayudar a las personas con la recuperación del alcoholismo. LifeRing Recovery y SOS son otros dos programas laicos. Women for Sobriety es un grupo de autoayuda sólo para mujeres; muchas mujeres con problemas de alcohol tienen preocupaciones diferentes a las de los hombres. Moderation Management es un programa para bebedores problema que busca moderar su consumo y que recomienda la abstinencia para aquellos que no tienen éxito con la moderación.

Expectativas (pronóstico) 

Únicamente el 15% de las personas con dependencia del alcohol busca tratamiento para esta enfermedad. Comenzar a beber de nuevo después del tratamiento es común, por lo que es importante mantener sistemas de apoyo con el fin de hacerle frente a cualquier desliz y asegurarse de que no se conviertan en retrocesos totales.

Los programas de tratamiento tienen tasas de éxito variables, pero muchas personas con dependencia del alcohol se recuperan por completo.

Consecuencias del alcohol en el organismo 

· Degeneración cerebral 

· Cáncer de laringe, esófago, hígado y colon 

· Cirrosis hepática 

· Delirium tremens (DT) 

· Depresión 

· Sangrado esofágico 

· Lesión del músculo cardíaco 

· Hipertensión arterial 

· Insomnio 

· Enfermedad hepática (hepatitis alcohólica) 

· Náuseas, vómitos 

· Daño nervioso 

· Pancreatitis 

· Desnutrición debido a que las vitaminas no son absorbidas apropiadamente 

· Problemas para lograr una erección en los hombres 

· Pérdida grave de la memoria 

· Suspensión de la menstruación en las mujeres 

· Suicidio 

· Síndrome de Wernicke-Korsakoff 

El consumo de alcohol durante el embarazo puede ocasionar anomalías congénitas severas, de las cuales la más grave es el síndrome de alcoholismo fetal que puede conducir a retardo mental y problemas de comportamiento. Una forma leve de la afección que aún puede producir daño de por vida se denomina efectos del alcoholismo fetal.

Las personas que son dependientes o que abusan del alcohol continúan bebiendo a pesar de los problemas físicos o mentales. Ellos pueden tener problemas con borracheras (beber 6 ó más tragos de una sentada). Aquellos con dependencia tienen problemas más graves y una mayor necesidad de beber.

El alcoholismo es un problema social, económico y de salud pública grave, pues está implicado en más de la mitad de todas las muertes accidentales y casi la mitad de las muertes por accidentes de tránsito. Además, un alto porcentaje de suicidios está relacionado con el consumo de alcohol en combinación con otras sustancias.

Las personas que abusan o son dependientes del alcohol tienen mayor probabilidad de estar desempleadas, involucrarse en violencia doméstica y tener problemas legales (como beber y conducir).

Síntomas de abstinencia

 Aparecen en los días siguientes a la interrupción o reducción considerable del consumo acostumbrado, y se deben a la abrupta caída de la concentración de alcohol en la sangre. Su gravedad varía y pueden presentarse en forma aislada o bien asociados entre sí. A veces ofrecen una secuencia: temblores, convulsiones, alucinosis y delirium tremens. 


Los temblores matinales suelen ir acompañados de insomnio, sudores y ansiedad extrema, y se calman bebiendo de nuevo para resurgir al día siguiente con igual o mayor intensidad. 

Las convulsiones (epilepsia alcohólica) se producen una o varias veces en un corto lapso. La abstinencia de alcohol estimula descargas eléctricas cerebrales, que pueden ser aisladas o bien intensificarse hasta llevar a la pérdida de la conciencia. El remedio para esta clase de epilepsia consiste en la definitiva supresión de la intoxicación alcohólica. La alucinosis de los bebedores puede ser acústico-verbal y/o visual, y va acompañada de incontenible ansiedad.


El más importante de estos accidentes es el delirium-tremens. Se produce en personas cuyo alcoholismo activo lleva no menos de diez años, y se anuncia habitualmente por medio de temblores, anorexia, sed o insomnio con agitación nocturna. En estado de obnubilación, el enfermo cae en un vehemente oneirismo. Muy rara vez puede tener visiones agradables, pero el común denominador consiste en verdaderas pesadillas en estado de vigilia, con imágenes terroríficas que van acompañadas de ruidos amenazantes, extrañas voces que anuncian la muerte y espeluznantes sensaciones táctiles: insectos y reptiles pugnan por asediar el cuerpo del enfermo, que se desespera en el intento de apartarlos. No reconoce el lugar donde se encuentra, y puede desconocer a las personas que lo atienden, saludando a otras que no conoce. Se siente constantemente amenazado y hasta puede ponerse a luchar para detener o vencer a sus supuestos agresores. Los signos generales muestran la gravedad del ataque: fiebre, deshidratación, taquicardia, sudoración excesiva. 


A los dos y cuatro días llega la curación, con el tratamiento adecuado. Vuelve el sueño, y con él la calma y la lucidez perdida. En muy pocos casos se produce un desenlace fatal, si las defensas del organismo son muy débiles y el delirium tremens precipita una enfermedad latente.


El alcohol también puede afectar al sistema nervioso central. La intoxicación alcohólica aguda (embriaguez) presenta diversas características. La embriaguez simple modifica el humor, que puede volverse extrovertido o depresivo. La atención cae, se produce una desinhibición y una notoria falta de coordinación motriz, con pérdida del equilibrio, dificultad para pronunciar correctamente y visión duplicada.


La embriaguez patológica adquiere una forma anormal, pudiendo llegarse a extremos de agresividad incontrolable, junto con alucinaciones y delirios que ponen en peligro la vida del alcohólico o de terceros.


Por último, el coma alcohólico puede ocurrir en alcoholemias que exceden los niveles habituales, y llega a producir la muerte por paro respiratorio, con un descenso abrupto de la temperatura corporal y tendencia al colapso. Son factores predisponentes la exposición al frío (vagabundos en noches de invierno) o un prolongado ayuno previo a la inmoderada ingesta alcohólica. 


Aparte de todas estas afecciones de origen orgánico, muchos alcohólicos presentan desórdenes de conducta a los que se denomina “funcionales”, y que son de orden psicológico. Entre ellos pueden mencionarse los celos patológicos, más comunes en los hombres que en las mujeres. Por lo general se inician como meras sospechas, y durante un período pueden mantenerse en un marco de relativa verosimilitud; pero al ir aumentando llegan a configurar un cuadro de delirio alucinatorio. Se ha discutido mucho sobre la incidencia del alcoholismo en la aparición de estos delirios, ya que muchas veces la bebida excesiva puede ser consecuencia de un cuadro esquizofrénico, en el que el enfermo bebe para aplacar su angustia. En la alucinosis paranoica, el enfermo con plena conciencia oye voces que lo aluden con un lenguaje obsceno. Si deja de beber las voces se interrumpen, aunque en algunos casos persisten durante años a pesar de la abstinencia

Alcohólicos anónimos

Alcohólicos anónimos es una comunidad de hombres y mujeres que comparten su mutua experiencia, fortaleza y esperanza para resolver su problema común y ayudar a otros a recuperarse del alcoholismo.

El único requisito para ser miembro de A.A. es el deseo de dejar la bebida. Para ser miembro de A.A. no se pagan honorarios ni cuotas; se mantienen con sus propias contribuciones.

A.A. no está afiliada a ninguna secta religiosa, partido político, organización o institución alguna; no desea intervenir en controversias; no respalda ni se opone a ninguna causa.

Su objetivo primordial es mantenerse sobrios y ayudar a otros alcohólicos a alcanzar el estado de sobriedad.

Alcohólicos Anónimos también se puede definir como una sociedad compuesta por más de 2, 000,000 de alcohólicos recuperados en los Estados Unidos, Canadá y otros países. Estos hombres y mujeres se reúnen en grupos locales que cuentan con un puñado de miembros en algunos lugares y con centenares de personas en las ciudades más grandes.

A su vez, Alcohólicos Anónimos desarrollo las Doce Tradiciones que ayudarían a un alcohólico a recuperarse:

1. Nuestro bienestar común debe tener la preferencia; la recuperación personal depende de la unidad de A.A.

2. Para el propósito de nuestro grupo solo existe una autoridad fundamental: un Dios amoroso tal como se exprese en la conciencia de nuestro grupo. Nuestros líderes no son más que servidores de confianza. No gobiernan.

3. El único requisito para ser miembro de A.A. es querer dejar de beber.

4. Cada grupo debe ser autónomo, excepto en asuntos que afecten a otros grupos de A.A. o a A.A. considerado como un todo.

5. Cada grupo tiene un solo objetivo primordial: llevar el mensaje al alcohólico que aún está sufriendo.

6. Un grupo de A.A. nunca debe respaldar, financiar o prestar el nombre de A.A. a ninguna entidad allegada o empresa ajena, para evitar que los problemas de dinero, propiedad y prestigio nos desvíen de nuestro objetivo primordial.

7. Todo grupo de A.A. debe mantenerse completamente a sí mismo, negándose a recibir contribuciones de afuera.

8. A.A. nunca tendrá carácter profesional, pero nuestros centros de servicio pueden emplear trabajadores especiales.

9. A.A. como tal nunca debe ser organizada; pero podemos crear juntas o comités de servicio que sean directamente responsables ante aquellos a quienes sirven.

10. A.A. no tiene opinión acerca de asuntos ajenos a sus actividades; por consiguiente su nombre nunca debe mezclarse en polémicas públicas.

11. Nuestra política de relaciones públicas se basa más bien en la atracción que en la promoción; necesitamos mantener siempre nuestro anonimato personal ante la prensa, la radio y el cine.

12. El anonimato es la base espiritual de todas nuestras Tradiciones, recordándonos siempre anteponer los principios a las personalidades.

Estadísticas según el Consejo Argentino de Alcoholismo

· 2,5 millones de personas en Argentina beben en exceso 

· La edad de iniciación bajó a chicos entre 11 y 12 años 

· El 12% de los mayores de 15 años es bebedor patológico (es decir beben el 7% y dependen del 5%) 

· El 7% de la población argentina son alcohólicos abusadores 

· El 7% son tomadores compulsivos 

· El 5% son dependientes 

· El 83% de los bebedores son Hombres, el 15% Mujeres 

· En cuanto al consumo de drogas, el alcohol se encuentra en primer lugar con un 37%

El siguiente cuadro muestra los consumos máximos recomendados por semana para las principales bebidas. Superar las mencionadas cantidades supone enfrentar al organismo contra la posibilidad de graves riesgos para la salud. 

	Tipo de bebida
	Grados
	Cantidad máxima semanal 

	
	
	Hombres 
	Mujeres

	Vino
	114%
	2 - 3,5 botellas de 3/4 de litro 
	1,3 - 2,3 botellas de 3/4 de litro 

	Cerveza
	3,5 %
	5 litros 
	3 litros

	Vino tipo jerez
	20 %
	1,5 botellas de 3/4 de litro
	1 botella de 3/4 de litro

	Coñac o similares
	40 % 
	2/3 de botella de 3/4 de litro
	Media botella de 3/4 de litro


El alcoholismo en los adolescentes
Distribución por sexo de la población estudiada de la Capital de la provincia de Corrientes (período comprendido entre Mayo y Agosto del 2004).
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Distribución de acuerdo a la edad de comienzo del consumo de bebidas alcohólicas de la población estudiada de la Capital de la provincia de Corrientes. (Período comprendido entre Mayo y Agosto del 2004).
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· El 45,7% la edad de comienzo del consumo en ambos sexos fue a los 15 ± 1 año y el 19,4% fue a los 14 ± 1 año.
· El 92,1% refirió beber en grupos y los lugares donde se lleva a cabo este consumo son en la gran mayoría en fiestas (53%).
· El tipo de bebida que mayormente consumen son: cerveza 53,9% y sidra 47% y solo el 14% manifestaron haber llegado a la ebriedad al menos una vez.
· A su vez el 83,1% refirieron conocer los efectos nocivos que el alcohol genera en el organismo y dentro de estos las mujeres mas que los hombres.
El alcoholismo, a diferencia del simple consumo excesivo o irresponsable de alcohol, ha sido considerado en el pasado un síntoma de estrés social o psicológico, o un comportamiento  inadaptado. El alcoholismo ha pasado a ser definido recientemente, y quizá de forma más acertada, como una enfermedad compleja, con todas sus consecuencias. A pesar de que el alcoholismo afecta mayormente a los adultos, su consumo en los adolescentes es cada vez más preocupante.
La adolescencia es una etapa de la vida durante la cual el niño forja su individualidad, crea un sistema de valores adultos y empieza a independizarse de sus padres. El uso de drogas constituye un obstáculo serio al desarrollo intelectual y social de los jóvenes, que impide su evolución natural hacia la edad adulta, madura, al prolongar la dependencia y la inmadurez. Para los adolescentes, entre quienes la droga más popular es el alcohol, éste constituye sin duda una droga peligrosa con consecuencias que pueden poner en peligro la vida. Muchas veces las primeras experiencias con el alcohol ocurren dentro de la familia, la cual influye en el proceso de socialización durante el principio y mediado de la infancia, mientras que la influencia de los compañeros es más importante durante la adolescencia. 

El nivel socioeconómico y los medios masivos de comunicación también desempeñan un papel importante en el proceso de socialización del adolescente y, por tanto, influyen en las actitudes y creencias acerca del uso del alcohol. 
El consumo de bebidas alcohólicas ha sido siempre fuente de graves problemas, pero en la época actual sus efectos negativos se han agravado por circunstancias nuevas. Una de ellas es que las bebidas alcohólicas se han popularizado rápidamente entre los adolescentes y cada vez son más jóvenes las personas que beben. Las causas que llevan a consumir alcohol a la juventud son múltiples y variadas. 

Para algunos, significa el falso atractivo de entrar en el mundo de los adultos y romper con las pautas que marcan el universo de la niñez. Para muchos más, en cambio, no hay verdadera diversión sin alcohol de por medio, y ello porque el alcohol, aun consumido en pequeñas cantidades, estimula la corteza cerebral y vuelve a las personas más desenfadadas y ocurrentes. El problema es que tras esos primeros efectos de euforia aparece una pérdida de autocontrol y las personas asumen conductas que sin el catalizador etílico no serían capaces de adoptar. 

El alcohol ingerido en forma abusiva constituye un factor denominador común en muchos de los graves problemas que enfrenta la sociedad Argentina. 

Nuestro país tiene más de 1.265.000 alcohólicos mayores de 16 años, pero lo sintomático del futuro nada promisorio es que tiene más de 800.000 menores de entre 12 y 15 años que ya consumen alcohol regularmente. 

En la provincia de Buenos Aires la encuesta anual realizada por la Spadla el año último arrojó que el 75% de los bonaerenses comienza con las bebidas alcohólicas antes de los 18 años. 

Esta precocidad pone de manifiesto una situación de aceleramiento en la reducción de la edad de inicio: el 35% comienza a beber entre los 16 y 18 años; el 31% lo hace entre los 13 y los 15; en tanto, hay un 9% que actualmente experimenta con el alcohol antes de esa edad. 

El abuso de alcohol en los menores se encuentra instalado y socialmente aceptado. Se ha resuelto impulsar una fuerte ofensiva contra la venta de alcohol a menores en la provincia de Buenos Aires. 

Hasta hace algún tiempo, y no sin cierta condescendencia, esta nociva costumbre fue considerada una moda temporaria que más tarde o más temprano -como tantas otras-, terminaría por extinguirse. Esa actitud permisiva tuvo graves consecuencias: la afición por el alcohol se ha convertido en un hábito que tiene hondo enraizamiento en las franjas más jóvenes de la sociedad. 

Cualquier transeúnte puede presenciar el desalentador espectáculo de menores que beben en la vía pública, en algunos casos refugiándose en los umbrales y en otros a la vista y paciencia de los demás. ¿Cómo obtienen las bebidas a pesar de las reglamentaciones vigentes?. Éstas son reiteradamente violadas porque nadie se preocupa por hacerlas respetar. A ello se suman otros dos factores: el cuidado despreocupado de los respectivos núcleos familiares y el desmedido afán de lucro de ciertos comerciantes a los cuales tiene sin cuidado el daño que provocan. 

Al traspasar los límites de una ingesta moderada y esporádica, los bebedores de alcohol -tanto más cuando se trata de jóvenes- se arriesgan a transformarse en adictos. 

Las cifras del consumo juvenil comienzan a ser preocupantes por su progresivo asentamiento y, sobre todo, por las pocas barreras capaces de contrarrestar su incidencia. 

Las estadísticas nos indican que la droga está presente en muchos ámbitos antes incontaminados, sobre todo en los juveniles, donde el camino de introducción es preparado por el consumo desmedido del alcohol. 

El alcohol representa una droga "lícita" con la cual se inician los jóvenes en el vicio adictivo porque es barato, accesible y socialmente aceptado. Las organizaciones criminales lo utilizan como una puerta a nuevas experiencias dado que trabaja abriendo brechas en las que se infiltra, gradualmente, el concepto de iniciación en el consumo. 

El exceso en el consumo de alcohol suele ser el primer paso antes de probar la marihuana o la cocaína. El alcohol es, en muchos casos, el camino a la droga y muchísimos jóvenes han comenzado a transitarlo.

En Al-Anon, asociación que agrupa a los familiares de alcohólicos, afirman que antes lo más común era hablar de mujeres e hijos de alcohólicos. Pero cada vez es más frecuente ver padres, amigos y maridos, ya que en los últimos años se incrementó el número de adolescentes y mujeres que tienen problemas con el alcohol. Por ese motivo, fundaron grupos de padres donde es posible compartir experiencias. 

Las bebidas alcohólicas suelen aparecer asociadas con el éxito social, en los negocios o en el deporte. Los momentos más románticos se acompañan con vino o champagne. La cerveza patrocina al seleccionado nacional de fútbol... Y la lista podría seguir indefinidamente. 

Muchas cosas generan que el adolescente beba, entre ellas la presión de los grupos de adolescentes. A menudo, el consumo de alcohol es exaltado como un reto que convierte el abuso en un falso valor.

Hay, además, una cultura que favorece el consumo del alcohol. Además, muchos de los espectáculos deportivos, que tienen por mayoría de público gente joven, tienen como publicidad marcas de conocidas bebidas.

La mayoría de los adolescentes han tenido alguna experiencia con bebidas alcohólicas y con otras drogas. La mayoría experimenta un poco y deja de usarlas, o las usa ocasionalmente sin tener problemas significativos. Algunos seguirán usándolas regularmente con varios niveles de problemas físicos, emocionales y sociales. Algunos desarrollarán una dependencia y actuarán por años de manera destructiva hacia sí mismos y hacia otros. 

Algunos eventualmente dejan de usar el alcohol y las otras drogas. Como no se puede predecir quiénes desarrollarán problemas serios, se debe considerar que todo uso es peligroso. El saber rechazar es parte de la solución, pero el "decir no" no es suficiente. 

Algunos jóvenes están en "mayor riesgo" que otros de desarrollar problemas relacionados con el alcohol y las drogas. Encabezan la lista aquellos cuyas familias tienen ya un historial de Abuso de Substancias. 

Los productos legalmente disponibles incluyen las bebidas alcohólicas (para los mayores de 21), el tabaco (la edad legal varía), algunos medicamentos por receta médica, inhalantes y medicinas de venta libre para la tos, la gripe, el insomnio y para adelgazar. Las drogas ilegales incluyen la marihuana, la cocaína/"crack", LSD, PCP, los derivados del opio, la heroína y las "drogas diseñadas." 

Aunque el uso de algunas drogas se ha mantenido constante recientemente, el uso de otras está en aumento. En particular, el uso de las bebidas alcohólicas, los cigarrillos y el "crack" continúan siendo áreas de gran preocupación. 

Los adolescentes que comienzan a fumar o a beber desde temprana edad corren un grave riesgo. Estas substancias son típicamente las "drogas del umbral" que llevan a la marihuana y de ahí a otras drogas ilícitas. La mayor parte de estos adolescentes siguen usando las primeras drogas que probaron en adición a las otras.

Las señales principales del abuso de drogas por los adolescentes pueden incluir: 

Físicas: fatiga constante, quejas acerca de su salud, ojos enrojecidos y sin brillo y una tos persistente. 

Emocionales: cambios en la personalidad, cambios rápidos de humor, comportamiento irresponsable, poco amor propio, depresión y una falta general de interés. 

Familia: el comenzar argumentos, desobedecer las reglas o el dejar de comunicarse con la familia. 

Escuela: calificaciones bajas, ausencias frecuentes y problemas de disciplina. 

Problemas Sociales: amigos nuevos a quienes no les interesan las actividades normales de la casa y de la escuela, problemas con la ley y el cambio hacia estilos poco convencionales en el vestir y en la música. 

Algunas de estas señales de aviso pueden también ser señales indicativas de otros problemas. Los padres pueden reconocer las señales de problemas pero no se espera de ellos que hagan el diagnóstico. Una manera eficaz para los padres demostrar su preocupación y afecto por el adolescente es discutir francamente con éste el uso y abuso de las bebidas alcohólicas y de otras drogas. El primer paso que los padres deben de dar es el consultar con un médico para estar seguros de que las señales que descubren no tengan causas físicas. Esto debe de ser acompañado o seguido por una evaluación comprensiva por un psiquiatra de niños y adolescentes.

Estadísticas demuestran cómo el alcohol afecta el mundo de un niño: 

El alcohol es la droga numero uno escogida entre la juventud de nuestra Nación. Investigaciones indican que los adolescentes que abusan del alcohol pueden recordar 10 por ciento menos de lo que han aprendido que los que no beben alcohol. 
· De las personas que empezaron a beber alcohol antes de los catorce años, 47% llegaron a ser dependientes en algún momento, comparados con 9% de los que empezaron a beber a la edad de 21 años o mayor. 

· 17.9 % de los estudiantes de octavo grado y el 41.2 % de los estudiantes de primer año de polimodal han estado borracho por los menos una vez.
· 15.9% por ciento de los estudiantes de octavo grado, 33.4 % de los de primer año de polimodal, y 44.4 % de segundo año de polimodal dicen haber consumido alcohol durante el mes anterior.

· 10.3%  de los estudiantes de octavo grado, 21.9 % de los alumnos de primer año de polimodal y 25.9 % de segundo año de polimodal dicen haberse emborrachado (cinco bebidas consecutivas durante las últimas dos semanas).

El alcoholismo y la publicidad

Principalmente lo que necesita la publicidad es captar la atención del público. Gran parte de la estética que rodea los mensajes publicitarios tiene como misión principal hacer que quien esta frente al mensaje se detenga en él. No es cuestión de hipnotizar al público, sino de que se fije en lo que se va a decir y en cómo se lo va a hacer.

Este hecho pasa desapercibido, a veces porque damos por su puesto que a la publicidad “no se le hace caso.  Quienes fabrican la publicidad lo saben y buscan constantemente formas y métodos para captar esa atención: la reiteración, el embellecimiento, la sorpresa, la búsqueda de cambio.

Tanto si el mensaje es conocido como si es nuevo, tiene como primera misión desmarcarse del resto.
Los anuncios forman lo que pensamos y cómo nos sentimos. Venden más que el producto mismo. Venden ideas o mensajes que animan a la gente a que compre el producto. Las compañías que producen alcohol gastan mucho tiempo y dinero en crear imágenes que hacen que el beber alcohol parezca atractivo. El mensaje que dan es que el alcohol dará una mejor vida.  
Lo que los anuncios no enfocan es el daño que el exceso de alcohol puede tener sobre la salud, éxito y bienestar de un individuo, familia y comunidad. 

El mirar cuidadosamente los anuncios del alcohol pueden ayudar a la gente a:  

· aprender cómo la publicidad anima a que la gente compre y beba alcohol  

· entender que los anuncios presentan a menudo ideas sobre el alcohol que no son verdad  

· encontrar maneras de comunicar mensajes más verdaderos sobre el alcohol a los demás. 
Anexos

ENCUESTA FEMENINA
Edad:

Sexo:

1. ¿Te reunís con amigos?

	¿Te reunís con amigos?

	Todos los días
	88

	Fin de semana
	38

	No te reunís
	3

	
	

	¿Realizas salidas nocturnas?

	Si
	117

	No
	12

	
	

	¿Consumís alcohol?

	Si
	100

	No
	29

	
	

	¿Dónde consumís alcohol?

	En el boliche
	47

	En fiestas
	67

	En tu casa
	60

	En otros lugares
	21

	
	

	¿Por qué tomas?

	Porque todos lo hacen
	1

	Porque me gusta
	88

	Sólo por consumirlo
	16

	Por problemas personales
	3

	Por otra causa
	2

	
	

	¿Con qué frecuencia?

	Siempre
	14

	A veces
	84

	Nunca
	1


· Todos los días

· Fin de semana

· No te reunís

2.  ¿Realizas salidas nocturnas?

· Si

· No

3.  ¿Consumís alcohol?

· Si

· No

4.  ¿Dónde consumís alcohol?

· En el boliche

· En fiestas

· En tu casa

· En otro lugar, ¿Cuál?

5.  ¿Por qué tomas?

· Porque todos lo hacen

· Porque me gusta

· Solo por consumirlo

· Por problemas personales

· Por otra causa, ¿Cuál?

6.  ¿Con qué frecuencia?

· Siempre

· A veces

· Nunca
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ENCUESTA MASCULINA
Edad:

Sexo:

	¿Te reunís con amigos?

	Todos los días
	45

	Fin de semana
	16

	No te reunís
	2

	
	

	¿Realizas salidas nocturnas?

	Si
	53

	No
	10

	
	

	¿Consumís alcohol?

	Si
	51

	No
	12

	
	

	¿Dónde consumís alcohol?

	En el boliche
	23

	En fiestas
	35

	En tu casa
	30

	En otros lugares
	17

	
	

	¿Por qué tomas?

	Porque todos lo hacen
	1

	Porque me gusta
	45

	Sólo por consumirlo
	2

	Por problemas personales
	0

	Por otra causa
	4

	
	

	¿Con qué frecuencia?

	Siempre
	13

	A veces
	38

	Nunca
	0


1. ¿Te reunís con amigos?                                 
· Todos los días

· Fin de semana

· No te reunís

2.  ¿Realizas salidas nocturnas?

· Si

· No

3.  ¿Consumís alcohol?

· Si

· No

4.  ¿Dónde consumís alcohol?

· En el boliche

· En fiestas

· En tu casa

· En otro lugar, ¿Cuál?

5.  ¿Por qué tomas?

· Porque todos lo hacen

· Porque me gusta

· Solo por consumirlo

· Por problemas personales

· Por otra causa, ¿Cuál?

6.  ¿Con qué frecuencia?

· Siempre

· A veces

· Nunca

[image: image9.png]50
45
40
35
30
25
20
15
10

¢ Te reunis con amigos?

OTodos los dias OFin de semana ONo te reunis





[image: image10.png]60

50

40

30

20

10

¢ Realizas salidas nocturnas?

53

10

asi ONo





[image: image11.png]60

50

40

30

20

10

¢ Consumis alcohol?

osi ONo





[image: image12.png]40
35
30
25
20
15
10

¢Doénde consumis alcohol?

35

23

30

17

OEn el boliche

OEntu casa

OEnfiestas

OEn otros lugares





[image: image13.png]50
40
30
20
10

¢Por qué lo tomas?

45

2 4
- 0

OPorque todos lo hacen
0 Solo por consumirlo
OPor otra causa

OPorque me gusta
OPor problemas personales





[image: image14.png]¢ Con qué frecuencia?

38

13

OSiempre OAveces ONunca






ENCUESTA TOTAL
Edad:

Sexo:

1. ¿Te reunís con amigos?                                 
	¿Te reunís con amigos?

	Todos los días
	133

	Fin de semana
	54

	No te reunís
	5

	 
	 

	¿Realizas salidas nocturnas?

	Si
	170

	No
	22

	 
	 

	¿Consumís alcohol?

	Si
	151

	No
	41

	 
	 

	¿Dónde consumís alcohol?

	En el boliche
	70

	En fiestas
	102

	En tu casa
	90

	En otros lugares
	38

	 
	 

	¿Por qué tomas?

	Porque todos lo hacen
	2

	Porque me gusta
	133

	Sólo por consumirlo
	18

	Por problemas personales
	3

	Por otra causa
	6

	 
	 

	¿Con qué frecuencia?

	Siempre
	27

	A veces
	122

	Nunca
	1


· Todos los días

· Fin de semana

· No te reunís

2.  ¿Realizas salidas nocturnas?

· Si

· No

3.  ¿Consumís alcohol?

· Si

· No

4.  ¿Dónde consumís alcohol?

· En el boliche

· En fiestas

· En tu casa

· En otro lugar, ¿Cuál?

5.  ¿Por qué tomas?

· Porque todos lo hacen

· Porque me gusta

· Solo por consumirlo

· Por problemas personales

· Por otra causa, ¿Cuál?

6.  ¿Con qué frecuencia?

· Siempre

· A veces

· Nunca

[image: image15.png]¢ Te reunis con amigos?

133

140

120 -

100 -

80
54

60 -
40 4

20 +

OTodos los dias OFin de semana ONo te reunis





[image: image16.png]¢ Realizas salidas nocturnas?

170

180
160 -

140 -

120 -

100 -

80 -
60 -

40 +
20 +

22

oSi ONo





[image: image17.png]160
140
120
100
80
60
40
20

¢ Consumis alcohol?

151

41

oSi ONo





[image: image18.png]¢Doénde consumis alcohol?

120
102
100 a0

80 70

60 -

40 38

20 ~

0

OEn el boliche DOEnfiestas OEntucasa OEn otros lugares





[image: image19.png]140
120
100
80
60
40
20

¢Por qué tomas?

133

18

3 6
e

OPorque todos lo hacen
OSolo por consumirlo
@ Por otra causa

OPorque me gusta
OPor problemas personales





[image: image20.png]140
120
100
80
60
40
20

¢ Con qué frecuencia?

122

27

O Siempre

OAveces

ONunca





Ley 24.788 Lucha contra el Alcoholismo

  

	Prohíbese en todo el territorio nacional, el expendio a menores de dieciocho años, de todo tipo de bebidas alcohólicas. Créase el Programa Nacional de Prevención y Lucha contra el Consumo Excesivo de Alcohol. 

Sancionada: Marzo 5 de 1997. 

Promulgada de Hecho: Marzo 31 de 1997. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de Ley: 

LEY NACIONAL DE LUCHA CONTRA EL ALCOHOLISMO 

ARTICULO 1°-Queda prohibido en todo el territorio nacional, el expendio de todo tipo de bebidas alcohólicas a menores de dieciocho años de edad. 

ARTICULO 2°-Declárase de interés nacional la lucha contra el consumo excesivo de alcohol. 

ARTICULO 3°-A los efectos de esta ley, se considerarán bebidas alcohólicas aquellas que contengan alcohol cualquiera sea su graduación. 

ARTICULO 4°-La prohibición regirá cualquiera sea la naturaleza de las bocas de expendio, ya sea que se dediquen en forma total o parcial a la comercialización de bebidas. 

Queda prohibido el consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública y en el interior de los estadios u otros sitios, cuando se realicen en forma masiva actividades deportivas, educativas, culturales y/o artísticas, excepto en los lugares y horarios expresamente habilitados por la autoridad competente. 

ARTICULO 5°-Las bebidas alcohólicas que se comercialicen en el país, deberán llevar en sus envases, con caracteres destacables y en un lugar visible, la graduación alcohólica correspondiente a su contenido. También se consignarán las siguientes leyendas: "Beber con moderación". "Prohibida su venta a menores de 18 años". 

ARTICULO 6°-Queda prohibida toda publicidad o incentivo de consumo de bebidas alcohólicas, que: 

a) Sea dirigida a menores de dieciocho (18) años; 

b) Utilicen en ella a menores de dieciocho ( 18) años bebiendo; 

c) Sugiera que el consumo de bebidas alcohólicas mejora el rendimiento físico o intelectual de las personas; 

d) Utilice el consumo de bebidas alcohólicas como estimulante de la sexualidad y/o de la violencia en cualquiera de sus manifestaciones: 

e) No incluya en letra y lugar visible las leyendas "Beber con moderación". "Prohibida su venta a menores de 18 años". 

ARTICULO 7°-Prohíbese en todo el territorio nacional la realización de concursos, torneos o eventos de cualquier naturaleza, sea con o sin fines de lucro, que requieran la ingesta de bebidas alcohólicas desnaturalizando los principios de la degustación, de la catación o cualquier otra manera destinada a evaluar la calidad de los productos. 

ARTICULO 8° - Créase el Programa Nacional de Prevención y Lucha contra el Consumo Excesivo de Alcohol, que será conformado por representantes de los Ministerios de Salud y Acción Social de la Nación, de Cultura y Educación de la Nación, de la Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y Lucha contra el Narcotráfico. 

ARTICULO 9°-El Consejo Federal de Cultura y Educación acordará los aspectos educativos del Programa Nacional de Prevención y Lucha contra el Consumo Excesivo de Alcohol, debiendo incluir en los contenidos curriculares de todos los niveles, ciclos y modalidades temas vinculados al consumo excesivo de alcohol. 

ARTICULO 10.-Los establecimientos médico-asistenciales públicos, del sistema de seguridad social y privado, deberán encarar acciones de prevención primaria de acuerdo a su nivel de complejidad: y de detección precoz de la patalogía vinculada con el consumo excesivo de alcohol. 

ARTICULO 11.-El Programa Nacional de Prevención y Lucha contra el Consumo Excesivo de Alcohol, contará con un consejo asesor que estará integrado por representantes de instituciones públicas y/o privadas cuyos fines se relacionen con los objetivos del programa y serán designados por el Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación y el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación y la Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico. 

ARTICULO 12. -Las obras sociales y asociaciones de obras sociales, incluídas en la Ley 23.660, recipiendarias del Fondo de Redistribución de la Ley 23.661, y las entidades de medicina prepaga, deberán reconocer en la cobertura para los tratamientos médicas, farmacológicos y/o psicológicos, la patología del consumo de alcohol, determinada en la Clasificación Internacional de Enfermedades declaradas por el Comité de Expertos de la Organización Mundial de la Salud Deberán brindar a los pacientes alcohólicos la asistencia y rehabilitación que su estado requiera, como asimismo encarar acciones de prevención primaria. 

ARTICULO 13.-Las obras sociales elaborarán los programas destinados a cubrir las contingencias previstas en el artículo precedente que deberán presentados ante la ANSSAL para su aprobación y financiamiento, previa existencia en el presupuesto general de la Nación de partidas específicas destinadas a tal fin. 

La no presentación en tiempo y forma de los programas previstos generará las sanciones establecidas en las leyes 23.660 y 23.661 con relación a las infracciones. 

ARTICULO 14.-La violación a la prohibición de expendio de bebidas alcohólicas de los artículos 1° y 4° será sancionada con multa de quinientos a diez mil pesos o la clausura del local o establecimiento por el termino de diez días. 

En caso de reincidencia la multa podrá elevarse hasta mil pesos en su mínimo y cincuenta mil pesos en su máximo, y la clausura del local o establecimiento hasta ciento ochenta días. 

ARTICULO 15.-El que infrinja lo dispuesto en el artículo 7°, será reprimido con prisión de seis meses a dos años y con una multa de dos mil a veinte mil pesos. Además se impondrá la clausura del local donde se realizaren los hechos, por un término de hasta treinta días. 

En caso de reincidencia, la clausura del local será definitiva. 

Si a consecuencia del hecho resultare la muerte de alguna persona, la pena será de dos a cinco años de prisión, y si resultaren lesiones la pena será de uno a cuatro años de prisión. 

Si la víctima del hecho resultare un menor de dieciocho años de edad la pena máxima se elevará en un tercio. 

ARTICULO 16.-En caso de producirse las consecuencias a que se refiere el tercero y cuarto párrafo del artículo anterior, la clausura del local será definitiva. 

ARTICULO 17.-Sustitúyese el texto del inciso a) del artículo 48, de la Ley 24.449 por el siguiente: 

"Inciso a): Queda prohibido conducir con impedimentos físicos o psíquicos, sin la licencia especial correspondiente, habiendo consumido estupefacientes o medicamentos que disminuyan la aptitud para conducir. Conducir cualquier tipo de vehículos con una alcoholemia superior a 500 miligramos por litro de sangre. Para quienes conduzcan motocicletas o ciclomotores queda prohibido hacerlo con una alcoholemia superior a 200 miligramos por litro de sangre. Para vehículos destinados al transporte de pasajeros de menores y de carga, queda prohibido hace cualquiera sea la concentración por litro de sangre. La autoridad competente realizará el respectivo control mediante el método adecuado aprobado a tal fin por el organismo sanitario." 

ARTICULO 18.-La violación a lo previsto en los artículos 5° y 6° será sancionada con multa de cinco mil a cien mil pesos. La sanción por la infracción al artículo 6° se aplicará tan al anunciante como a la empresa publicitaria. 

ARTICULO 19.-La aplicación de las sanciones previstas en esta ley en el ámbito de Capital Federal, será competencia de la Justicia en lo Correccional; con excepción de las establecidas en los artículos 15 y 16 que será competencia de los tribunales en lo criminal. 

ARTICULO 20.-Las multas que se recauden por aplicación de la presente ley serán de tinadas: 

a) Un cuarenta por ciento (40 %) al programa creado en el artículo 8°; 

b) Un sesenta por ciento (60 %) a las jurisdicciones en las que fueran percibidas para ser aplicadas a los programas previstos en los artículos 9° y 10. 

ARTICULO 21.-Los contratos relacionados con la publicidad de bebidas alcohólicas respecto de los cuales la autoridad competente tenga acreditado que fueron celebrados con anterioridad la vigencia de la presente ley, podrán ser ejecutados sin atenerse a sus preceptos por el plazo de seis (6) meses contados a partir de la fecha de la firma de los mismos. 

ARTICULO 22.-La presente ley tendrá vigencia en todo el territorio nacional, con la excepción del artículo 17, en el que regirá la adhesión de las provincias y la ciudad de Buenos Aires conforme al artículo 91 de la Ley 24.449. 

ARTICULO 23.-Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, LOS CINCO DIAS DEL MES DE: MARZO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 


Desarrollo: 
La metodologia utilizada para este proyecto fue el Método Científico de Sabino, intentando guiarnos con cada uno de los pasos que abarca.
También para la recolección de datos la técnica utilizada fue la encuesta, con la cual obtuvimos buenos resultados e implementamos algunos instrumentos como cuestionarios acordes a la problemática, rangos de edad y pautas de observación.

Conclusion de las encuestas: 

Los adolescentes en Tres Arroyos se reunen con amigos, principalmente todos los días y más de un 90% de los mismos realiza salidas nocturnas y consumen alcohol. Este consumo es mayormente en fiestas y en sus propias casas, pero también una buena cantidad lo hace en boliches.

Los chicos manifiestan hacerlo porque les gusta, descartando que lo hagan por problemas personales o por masificarse. Sin embargo, con respecto a la frecuencia del consumo, es relativamente moderada, reflejado en la respuesta “a veces”.
Conclusión del proyecto:


A partir del marco teórico consultado y los datos recolectados, y luego de su análisis, pudimos llegar a varias conclusiones que expondremos a continuación.


Uno de los principales factores por los cuales los adolescentes beben alcohol, es por el permiso de sus padres, ya que ellos autorizan la utilización de distintos tipos de bebidas en sus propias. De cualquier forma, es habitual el consumo de estas sustancias en boliches, vía pública o fiestas por parte de los menores de edad, quienes según la ley 24.788 no pueden adquirir aquellas personas menores de 18 años. Por lo tanto, podemos decir que en cuanto a la adquisición de las bebidas, el Gobierno debería hacer implementar la ley para evitar el consumo masivo de éstas.
También podemos decir que la publicidad es un factor que incide a la hora de elegir las bebidas a tomar, además de crear en los vulnerables adolescentes la asociación del alcohol con la diversion, la popularidad, el reencuentro, las fiestas, el amor, el futbol y hasta con la vida cotidiana entre otras cosas, dejando atrás sus efectos.
Por último, a la hora de asumir el motivo por el cual beben, manifiestan que es porque les gusta, por lo que podemos decir que aunque no crean una dependecia con el alcohol no son conscientes de las consecuencias que les puede llegar a traer en su salud, y también olvidan de que muchas veces abusan del alcohol, lo que les provoca vivir situaciones peligrosas para ellos mismos y su entorno.

Bibliografía:
www.monografias.com/trabajos14/drogas-legales/drogas-legales.html
www.manantiales.org/pagina.php2id=drogas%7calcohol
www.aa.org.ar
www.clarin.com/diario/2001/07/22/s-04215.htm
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Jóvenes en prevención de adicciones y en el ámbito escolar, Subsecretaria de atención a las adicciones.

Selecciones, Alcohol en los jóvenes, un juego que puede ser mortal, Febrero de 2007.
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